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Artículo segul1dú.---A efectos evntauit't' .,,' 1~,:,;lniJktX 4l1<

Por cada cien depuradores de agua Lípo 1 S !w€v1:lmen;:{' n:
portados. podrán importarse:

Seiscientos cincuenta litros de resina tatiól1ica
TrescientOb treinta y un kllogramos con doscientlj:~~;rnJl1'J;";

de acero inoxidable 18/8, plancha.
Diez kilogramos con seisciento:> gra¡l1(v; de acep) :liyxiF1a

ble 18/8. barra.
Setenta y cinco kilogramos con setecit>Dtos gnUl1o_': (ip ID.-

"'ún barra.
Siete kilogramos con den gramos (ir- ]~Il(ln rwrfT c;PPt" al
Cien filtros P. V. C.
Cíen bases goma.
Cíen filtros mterno inoxidable j};/ll.
Cíen filtros externo inoxidable 18/8.
Por cada cien depuradores tipo ~!-S pre\'iamp-nu' (-yfiO ¡:'

dos podrán importarse:
Mil ciento ochenta litros de resina catiónict\,
Cuatrocientos treinta y seis kilogramos con <j(}scientos g' a

mos de acero inoxidable 18/8, plancha,
Diez kilogramos con seiscientos gramos d'P. aceTú inoxir!alJ1(

IR/8, barra.
Setenta v cinco kilogramos con 8t'te-df'Dlo"O Vr-:W1C. dI' !:1'

tón barra.
Siete kllogramos con cIen gralHo~ de latón p~'lf; I 1?~",IIt'r'i:Ji

Cien filtros P. V C.
Cien ba~ goma
Cien filtros interno inoxidable lH'l{
Cien filtros €xt-erno inoxidable 18/8

Dentro de estas cRllt1dades se consÍ(krun Hj('i.Tna;C; '~i : l'e~;
por ciento del latón importado, (¡lle no {l{;venganúl df'H'cho
arancelario alguno, y subproducto,:; aprovechables, ej veintídú,"
roma sesenta y cinco p<2r ciento del acero inoxidable emptt'Ud(l
en la fabricación del depurador 1-8: el diecinueve coma no
venta y s€is por dento del utilizado en la fahricac.i6n dd dI"
purador 2-8: el veint.icuatrC' coma cincuenta y dos por ciente
de acero inoxidable. barra; e~ cuarenta y cinco cornil t:reh~t~1
y cinco por ciento del latón barra, y el c'incuenta v &is comf1

quince por ciento del latón perfil. que adeudarán io." df'rechn~
arancelarios que les corresponda, según su nat.uralezn. ~'Imfc:' ,Pncn
me a las normas de valoración vigentes. !ti ~3-'1l

Articulo teH'€To.-SE' otorga este rtigimcn pOl UL f-it'¡;,y](,
de cinco afios, a partIr de la publicacIón dt~ esta r:,jneL~-"i()n ¡,L
(,1 «Boletín Oficial del Estadm).

Las exportaciones que hayan electuado desde el vpintifliete
de noviembre de mí! novedl.- ! -,;., sesenta y ocho hasta la fe
ella antes indicada, también darán derecho a reposición ;(1
rf>Únp.n 108 requisitos previstas en la norma duoflécimn .'"'
contenidas en la Orden minIsterial de la Presidencia del OÜ'
hierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tt'('R

14M importaciones deberán solicitarse dentro del ano Ri
!:miente a l~ fecha de las exportaciones respectivas. Est~ plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de ia publicación
de esta concesión en el «Boletín Otletal del EstadO), oa1'a las
('xportaciones a las que se reftere el párrafo anterIor.'

Articulo cuarto.-La exportación precederé. sit:;mpre H, ia im·
portactón, debiendo hacerse oonstar en toda la documentación
l~ecesaria para el despacho, que el interesado se acoge al 1't'
¡nrnen de reposición otorgado por este Decreto.

Artieulo quinto.-Las exportaciones e importacíonE'S quP s<'
pretendan realizar al amparo de e-'>ta concesión V ajustándOS€:
n. sus términos serán sometidas a la Dirección General de Cu,.
mercio Exterior, a los efectos Que a la misma competen.

Los pai.~s de origen de las mercancías a impOrtar con
franquicia serfm todos aquellos con los que España mantf'n'-',f¡
telaciones comerciales normales. Lo... países {le destinr' dE' la.'
f'xportac1ones serún aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comi'rcío Exterior
ruando 10 estime oportuno, autorl~ar expo-rta-clone;.: a los rle
mils países, valederas para obtener reposkión con fr.7nquida,

Articulo sexto.-La Dirección General De Aduanas adop
tará las medidas Que considere pertinentes pala 1"1 debido
I ont-rül de las operaciones.
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DETALLE DE LA GOMPOSICIÓN DEL CARTÓN SEGÚN CALIDAD Y PESO VEL PAPEL DE IMPORTACIÓN NECE5AruO pOR CAD.' MLTHO CUADRADO DE CAJAS

Tipo CompQl>ición

,<,
Tipo Compusicion Data

lao gramos

229 gramos

~~)7 gramü:';

414 gramo:>

4<36 gr8Jnos

518 gramos

Plancha doble,'doble
(de dos canale,,> i

F

E

A

B

e

D

G

Plancha de un solo canal
(grande o pequeÚOj

Una cara exterior «Kraftlinen) de
125/130 gramos por metro cuadrado. 150 gramo,:; H Una cara exterior «Kra.ftliner» Ge

Una cara exterior «Kraftliner» de 125/l3() gramos por metro cuadrado.
175/180 gramos por metro cuadrado. 207 gramos Dos caras exteriores r<Kraftliner» de

Dos caras ext€riore.s «Kraftlinen> de 125/13() gramos por metro cuadrado.
1251130 gremos por metro cuadrado. 299 gramos Una cara exterior «Kraftliner» de

1
"Una cara exterior «Kraftliner» de 125/130 gramos por metro cuadrado.

1251130 gramos por metro cuadrado. J Una cara exterior ({Kraftliner» de

IUua cara exterior «Kraftlíner» de :357 gTam(l~ 175/180 gramo.., por metro cuadrado.
175/180 gramos por metro cuadrado. K Dos caras exteriores {(Kraftlinen) de

IDos caras exteriores «Kraftliner» de 175/180 gramos por metro cuadrade.
I 175/180 gram~ por metro cuadrado. 414 gramos I Una cara exterior «Kraftliner» de

lUna cara exterIOr «Kraftliner» de. ¡ 175/180 gramos por metro cuadrado.
175/180 gramos por metro cuadrado L I Una cara exterior «Kraftliner» de

l Una cara exterior «Kraftlíner» de 466 gramos I 225 gramos por metro cuadrado
t 225 gramos por metro cll.'adrado ..... M j Do..<; caras exteriores «Kraftliner» de

IDos caras exteriores «Kraftllnen} de i ! :.n5 gramos por metro cmldradü
225 gramos por metro cuadrado. I 518 gramos I

=======~~=~~~~~~=~=,=~~.=c

PLANCHA CON «KRAFTLINER) CON UNA CARA 81,ANCA \«WHITELINEO»)

1.'1po Composición Data

Plancha de 1In solo canal (grande o peque?io,

N

Ñ

o
p

Q

R

S

T

Una rora exterior de «Whitelínecl}) de 150 gramos por metro cuadrado
J
l

Una cara exterior de «Whitelin€d» de 100 gramos por metro cuadrado
Una cara exterior de «Kraftliner» de 1251130 gramos por metro cuadrado

J Una ee.ra exterior de «Whitelined» de 150 gramos por metro cuadrado
t Una cara exterior de «Kraftliner» de 175.1180 gramos por metro cuadrado
J Una cara exterior de ({Whitelined)} de 150 eramos por met.ro cuadradu
l Una cara exterior de «KraftHner» (le 225 gramos· pUl' metro cuadrado

I
.. ' Plancha doble/doble (ele dos ca.na.l('~:!

Una cara exterior de «Whit€1ined» c1e 150 gramos por metro cuadrado
J Una cara exterior de «Whitelineei>) de 150 gramOB iN!' metro cuadrado
l Una cara exterior de «Kraftliner» de 12'5/130 gramos por metro cuadrado

{ Una cara e>..'terior de «Whitelined» de lOO gramos por metro cuadrado

Ji

Una cara exterior de «Kraftlinel'}) de 175/180 gramos por metro cuadrado
Una .cara exterior de «Whitelined» de 150 gramos por metro cuadrado ....
Una cara exterior de «Kraftliner}) de 225 gramos por metro cuadrado

17:{ gramos ({Whitelinedn
]73 gramos ({Whitelined».
150 gramos «Kraftliner».
173 gramos «Whltelined»
207 gramos «Kraftliner».
173 grall1{)s «WhitelinerJ.»
:.:~59 ;l;raHlUs ((KrartHnen).

17:~ gramos «WhiteUned)).
173 gramos «Whitelíned»
150 gramos «Kraftlinefn.
173 gramoo «Whltelinedn
207 gramos ({Kraftlinerl}.
1n gramos «White1íned».
259 gramos" «KraftUnel'».

Asimismo y por lo que respecta a la fabricación y exporta
ción de planchas de cartón ondulado, en este tipo de fabrica
ción no deben admitirse pérdidas superiores al 4 por 100 del
peso de los papeles «Kre.ftlinef» y «Whitelined}) de importación
empleados.en la elaboración de planchas. En este caso y pre·
vüt la liquidación como subproductos del citado 4 por 100, que
dará un 96 por 100 de materiales reexportables con arreglo
I a efectos de data.) al baremo anteriormente expuesto, tenien
do en cuenta los respectivos gramajes de los papeles «Kraft
liner» y «WhiteJined», así como la ondulación de este último
empleado en la confección de las planchas.

6.° La Entidad beneficiaria viene obligada a declarar. al
realizar SUS importaciones de papeles el destino que haya de
darse a los ntismos: cajas o planchas.

7.° Dentro de las cantidades citadas se considerarán como
.subP1'oducws el 13 por 100 de las materia.<; primas importadas
que adeudarán. según su propia naturaleza por la parti
da 47.02A, de acuerdo con las normas de valoración vigente.

Por' la Inspección fiscal afecta a la Aduana matriz de Va
lencia Be harán las oportunas comprobaciones que pudieran dar
lugar, en su día, a las rectificaciones contables que objetiva
mente procedieran, en el caso de deducirse porcentajes distin
tos de pérdidas de primera materia., en concepto de subpro
ductos.

No existen mermas.
8.0 La mercancía, (lesde su importación en régimen de ad

misión temporal y los productos terminados que se reexporten.
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

Asimismo se tendrá en cuenta que las exportaciones que se
realicen por los clientes colaboradores de la Entidad beneficia
ria que utUire estas cajas para la exportación, conteniendo
productos nacionalES. servirá como justificante para datar en
la cuenta de adrnlsión temporal las certificaciones de las cita
das exportaciones.

La DireCCión General de AduanaR dispondrá ]0 preciso para
la aplicación y desarrollo de este régimen.

9.0 El plazo para realizar las importaciones será de un aúo.
a partir de la fecha. de pub1icaclón de esta Orden en el {{Bole
tín Oficial del Estado». Las exportaciones deberán realizarse en
el plazo máximo de un aÍlo cuando se trate de planchas y en
vases vacíos y en el de dos aüos cuando contengan productos
nacionales. Los phtzos de exportación que quedan señalados
serán contados a partir de la fecha de la:::; importaciones res
pectivas.

10. El concesionario prestará garantia suficiente, a juic10
de la Administración, para responder (lel pago de los derechos
arancelarios de las mercancías que importe, a.c;Í como de las
multas y sanciones que, sobre el régimen de admisión tempo
ral, están previstas en las disposiciones vigentes.

11. Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realiZar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la Dirección Genel'al de
Comercio Exterior, a lOs efectos que a la misma competen.
En los correspondientes documentos se hará constar que aqué
llas se desarrollan bajo el régimen de ndmi~ión temporal y la
fecna de la presente Orden.

12. Dado que en la concesiÓn que Se autoriZa por la pre
sente a la fínna «Lantero Cartón. S. A.n. de Madrid, es aná
loga en la totalidad de su~ términos técnicos a la ya otorgada
por Orden de este Ministerio en fecha 7 de marzo próximo
pasado a la Empresa «José Lantero e Hijos, S. A.», de Villa
garda de Arosa fPúntevedra), Empresa E'.ste. última qtre tiene
"inenlos de 8Bociación con la peticionaria, no podrán, por tan
1:-0, admitirse transferencias de las materias primas importadas
entre las mismas.

13. Esta concesión de admisión temporal se regirá en todo
10 qUe no esté especialmente dispuesto en In presente Orden
por las disposiciones generales sobre la materia y, en particu~
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Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria.

Camllios oficiales de! día 111 de junio de 1969

Mercado de Dlv"a, de MadrId

IJomprador Vendedor

Pesetaa Pose...----
69,848 70,058
64,735 64,929
14.046 14,088

167,027 167,529
16,213 16,261

138,697 139.114
17,454 17,506
11.141 11,174
19.154 19,211
13.497 13,537

9.277 9,304
9.791 9.82ü

l6,61O 16,659
27ú,079 270,891
245.322 246,060

ILmú. Sr.: La Entidad «lnt€rtextii; S. A.», benet"iciaria del
r(~gimen de &clmisión temporal concedido por Decreto 2'73/1966,
de 20 de tllero (<<Boletín OíiciaJ tiel EstadO)} de 7 de febrero).
¡JiU'a la importación de- tejido de nylon estampado para b
confección de vestidos- de señora destinados a la exporta·
oón. " amplhdos por dü;po~íciones posteriores. solicita una
nueva ampliación de dicho régimen en el sentido de que
queden incluid~ en él las exportaciones de vestidos para niña
y que se a.utol'ice tma nue\1a fábrica transformadora para po
der realizar las labores de confección;

Considerando que la ampliación solicitada satisface los fi
nes propuestos por la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y nor
mas provisionales dictadas para su aplicación de 15- de marzo
ck 1963, y que se han cumplido los requisitos que se establecer.
en ambas disposiciones y al amparo del artículo duodécimo
del mencIonado Decreto 273'196K

Este Ministerio, conformándose a lo· mformado y propues-
Le por su Direceión General de Política Arancelaria ha re
~uelto

Ampliar eL régimen de admision temporal concedido a la
firma «lntertextil, S. A.), de Madrid, por Decreto 273/1966, de
2fl de enero ¡«Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero), y
disposiciones amplíatorias posteriores_ en el sentido de que
queden incluidas en él y, por tanto, puedan utiliZarse para.
datar en la euenta de admisión temporal, las exportaciones de
vestidos para niña (tallas 116 a 164). También se incluye en
esta concesión. entre las fábricas transformadoras autorizadas.
para realizal' las labores de confecció.p. la de la firma «Enri
aueta Fortuny Jané)}, sita en Anselmo Clavé. 18. Esplugas de
Prancoli (Tarragona).

A efectos contables< respecto [l esta ampliación, se esta
blece que por cada cíen veMidos de nii1a Itallas 116 a 164) ex
portado•.,> se daran de baja en la cuenta d€' admisión tempo
ral ochenta y M'is metros sesenta centímetros lineales Ide no
venta centímetros de ancho) de tejido. Dentro de esta canti
dad Re consideran subproductos el nueve por ciento< que adeu
darán según su propia naturaleza por la partida araneelll
ria 63.02. de acuerdo con la..", normas de valoración vigentes,

El resto de los términos y condiciones de la conCf;sión con·
tinuUr:ln en VigOl\ sin modificaci6n aJgl1113.

Lo que comunico a V. 1. pa.ra su conocimiento y efecto:>.
Dios guarde a V 1. muchos años
Madrid. 17 de mayo de 1969.--P. D .. el Subsecretario d€' 00

nl€fcio. Jose J de Yoosi-Ysasmendi.

EXTRAN.JERA
INSTITUTO ESPANOI DE MONEDA

ORDEN de 1'1 de mayo de 1969 por la que se a:m
plía el régimen de admisión temporal concedido
a la firma «Inte:rtextil, S. A.». por Decreto 273/1966
de 20 de enero, incluyendo en él la exportacion de
¡,'estidos deni11a. así como una fá.brica transfor
madora más.

dólar U, S. A.
dólal' canadiense
tranco francés
W:lra e~-;terlina " .

1 franco suizo "
lDú francos belgas (*)

1 marco alemán
100 liras italianas

1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona dane:'>:.l
t corona noruega
1 marco finlandés

¡{Jil chf'lines austríacos .
100 escudos portugueses

1-) UI. cotlzactón ael PTanCl> Dellnt ~ rertere !lo rranco8 Delgas
·onverr.¡bles L"'usndo se trate de franOOJli belgas finanCieros, se soll·
'~ará 8 108 ml!lm08 la ont1:zo:aei6n de tranootl belgu blUete

Lo que comunico a V L para '-'L ,~(lt1Ur1rnl.-n l'. ...lec! 11;'
oportunos.

Di08 guarde a V. 1. muchos allO:'>.
Madrid. 16 de mayo de 196ft-P. D. el 8ubsecrelano de C{)

mercio, José J de Ysasi-Ysasmendi

Ilmo. Sr. Director general de Política Aranc-elariü.

lar, por €l fkglamento aprobado POlO rkcl'eto de 16 de agosto
de 1930 y por el Decreto-ley de JO de ago.qto de 1946

14. La pl'el'Wllte concesión anula la ya imwnzada a Jti j'11'"
ma solicitante el régimen de rep.J.c;icJón por Deercto 22{l7,1964,
de 9 de julio l«Boletin Oficial del Estado» del día 23 de i~~llal
mes y añol.

15. Por los Mínbterios de Haci€nda y Comercio "e dictamn
les normas adecuadas para la práctica u(· lOí; servicios corres
pondientes en SUs aspectos económico y fiscal.

Sobre el aspecto fisca se aplícar:'t especialmente la Orden
del Mini"terio de Hacienda de 16 clf' dicif'mbre de 1953

L° Se concede a la firma «Jorge Domingo 1¡'erren>. dom¡
ciliada en Pasajes Milán, 12-18, Hospitalet de Llobregat (Bar
celona) , la importación con franquicia arancelaria de polie.stl
reno (p. A. 39.02.0.1), como reposicion de las cantidades df'
esta materia prima empleadas en la fabricación de articulo;..
de dibujo (escudras, cartabones, reglas, transportadores. SEOmicÍr
culos graduados y sin graduar l.

2.° A efectob contables se establece que:
Por cada cien kilogramos del poliestireno contenido en Jos

productos exportados podrán importarse con franquicia aran·
celaria ciento dos kilogramos de dicho poliestireno

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el do."
por ciento de la, materia prima importada, que no devengarún
derecho arancelario alguno. No existen subproductos.

3.° se otorga esta concesión por ID1 periodo de cinco año):;,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi~
ciaJ del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde
el 27 de febrero de 1969 hasta la fecha ant€s indicada tam
bién darán derecho a reposición, sí reúnen los requisitos pre
vistos en la norma doce de las ,contenidas en la Orden mI·
nisteriaJ de le. Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963

Las importaeiones deberan solícitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado». para la~
exportaciones ,a las qUe se refiere el párra.fo anterior.

4." La exportación precederá a la importación. debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que la firma interesaDa se acoge al régimen de re
posición otorgado por la presente Orden.

Los pa.ises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con lo." que España mantiene re
laciones comerciales normales. Los naises de destino de la¡,;
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los de
más pajses valederas para obtener reposición con franquicia

5.° Las operaciones de importación y exportación que SE'

pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándo
se a sus términos. serán sometidas a la Dirección Cxeneral de
Comercio ExterIor, a los efectos que a la misma competen.

6/' La Dirección General de Aduanas adoptan'l la.~ medi
das. qUe considere oportunas para el debido control de 11S ope·
raetones

7.° Para abumer la licencia de tmportación con franqUl·
cia. el beneficiario justificará. mediante la oportuna certifica·
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes 8
la reposición pedida.

8.° La DIrección General de Poltti-ea. Arancelaria podrá dic·
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento dE' la presente concesión,

Lo- que comtu1ico a V. 1. para su conocimlent-o \" efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1969,~P. D., el Subsecretario de Co

mercio, José J. de Ysa.si-YsasmendL

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria

ORDEN de 17 de mayo de 1969 por la que se con·
CEde a la firma «JOT(JC Domingo Faren> el réqi
JUen de reposición con franquicia arancelaria para
la importación de pofiestireno por exportacione.~
previamente realizadas de articulas de dibujo.

TImo. Sr.: Cumplidos lOS tnimites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Jurge Domingo Petren sO
licitando la importación con franqmcia arancelaria de palies
tireno, como reposición por exportaciones realizadas de articu
los de dibujo (escuadras, cartabones. reglas. transportadores.
semicirculos . graduados y sin g-raduarl,

Este Ministerio, conformándose a lo mformado y propues
to por la Dirección General de Política Arancelaria. ha re
suelto:


